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Ilmo. Sr, Directqr ge!1eral 'CIe, Obras HitlrHuJicas

Ilmo. Sr.: En el -recurso contencicso-administrativo núl11t3-
ro 30L317/1972, promovido, por "Productos -Industriales. Plásti
cos, S. A.". contra Resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de 27 de abrí! de 1971, que en vía de alzada con
firmó la de la Comisaría de Aguas del 'Pirineo Oriental de 18

,de febrero 'de 1970, y por- vía de ampliftdón, contra otra de" la
dtada Dirección General de 20 de julio de 1972, sobre aprovecha~
"trlie-nto -de aguas, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
JusJicia ha dictado sentencia el 28 de enero de 1l¡!74, cuya parte
dispositiva dice así:

"Fallamos: Que desestimando la pretensión en est.e proceso
deducida por el Procurador don Leanc!ro Navarro Ungria, .en
noro bre y representación de «Prod;uctos hldustriales Rl-ástioos,
Sociedad p"nónima,., frente a la Resoludóu de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas de veintisiete dé abril de mil nov€
cientos setenta T uno, confirmatoria, en· alzad.a, del acuerdo de
la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental de dieciocho de
febrero de mil novecientos setenta, y frente a la dosestimación,
primero presunta,' por silencio. y después expresA, del potesta
tivo recurso de reposidón contra aquel acuerdo directivo de
veinte de julio de mil noveci.entossetenta y dos, debemos de-'
clarar y declaramos que lns mismos se hallan ajustado a de
recho. 'Sin :imposición de costas."

El excelentísimo señor Mrnistro, acep-tando en su integr"idad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que· participo a V. 1._ para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. I muchos años.
Madril;l, S-de junio de 1974,--EI Subsecret.ario, Salvador Sán

chez-Terán Hernandez.

Ilmo. Sr.: En el recurso' contencioso-administrativo número'
300.232/1971, promovido por doña Piedad .Figueras Bellido con~
t~a· resolución de este Ministero de Obras PúbEcas - do 5 de'
enero de 1971.' sobre deslinde de- la zona rrtaritimo~terrestre en
términos de. Castel1ó de Ampurias y parte del de San Pedro
Pescador hasta la desembocadura del rio Fluvia, la Sala Terce
ra del Tribuhal Supremo de Justicia ha dictado séntencia el 27
de abril de 1974. cuya parte dispositiva dice así:

...Fallamos; Que -éstimamosel. recurso contencio~:o-adl':niriistra~
Uva interpuesto por doña I:iedad Figueras Bellido contra la Ad
ministración General del Estado r~specto al deslinde de la zona
marítimo-t.errestre en la bahia. de Rosas, en el término muni
cipal de CasteHó de Ampurias. y, eh. su .virtud, por no_ esar
ajustada a derecho._anulamos la Orden ministerial de veinte de
febrero de mil novecientos setenta y la resolutoria del recp.rso
de reposición del cinco de enero de mil novecientos setenta- y uno
en cuantQ aprobatoria del deslinde en lo que afecta a la finca
"Manso Catselló", propiedad de la recurrente, Y. en consecuen
cia. ,deberá atenerse la Administración, en tanto no se aprueba
nuevd deslinde. al vigente con anterioridad, adoptando las medi
das precisas para no perturbar el est~do posesorio de aque~
Ha ,finGR; y sin que proceda una condena en' costas.•

El exceleritisimoseñor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo; ha dispuesto por orden de esta misma· fecha
que sea cumpUdo en sus p-ropios términos.

'¡Lo que comunico a V.-!. '
Dios guarde a V.!.'
Madrid. 5 de junio de 1974,-EI Subsecretario, Salvador Sán-

chez-Terán Hernández. ~

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítj,mas.

16302

Ilmo. Sr. 'Delegado del Gobi~rno en Canalización del Mam,a
nares.

RESOLUCION de la 'Subsecretaría por -la que se'
hace público el fallo 'de la sentencia dictada en el
resurso contencioso a.dministrativo númeró 501.302/
1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso _contenéioso-administrativ:o núme·
ro 501,302/1971. promovido por dolÍa Candelaria de Mora. Fru
tos, contra resolución de este Ministerio de Obras Públicfts de
20 de septiémbre de 1971. sobre reversión de la finca; situada
aguasabaio del Puente de la Princesa (Madrid), la Sala Quinta
del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 2 de
mayo de 1974, cuya parte dispositiva dice as1;

«FalJamos~ Que con estimación parcial -del recurso conten
cioso-administ.rativo .interpuesto por el Procurador de Jos Tri
bunales d.on .fuHán zapara Diaz, en nombre y representación de
doña Candelaria de Mora Frutos,' contra la resolución del· Mi
nisterio de Obras Públicas de veinte de septiembre de mil no~
vecientos setenta y uno, y estimando, también parcialmente. la
demanda,Aeclaramos que la Administtación demandada ha de
tenerse por advertida. conforme al artículo sesenta y cuatro,
párrafo -dos, del Reglamento para la ejecución de la Ley de.
Expropiación Forzosa. aprobado por Decreto de veintiséis dé
abril de mil novecientos cincuenta y -siete,· con relación _a- los
bienes expropiados por Canalización del Manzanaresa' los copro~
pietatios representados por doña Candelaria de Mora. a los fmes
y por el plazo ede dos años", que dicho articulo establece, <del
propósito de la recurrente de ejercitar el derecho de reverSIón;
plazo que comenzará a contarse desde el· día siguiente al vein
ticuatro de julio· de mil novecientos setenta;- debiendo compu
tarse e1- plazo de un mes que para el ejercicio del derecho de.
rev.ersión establece el articulo sesenta y siete del mismo Re~
glamento, a partir del día siguiente a la notifi?aci(~n. a la
última parte a quien 'se verifique, de esta sentenCla; sm hacer
expresa imposición, a ninguna de las partes, pe las' costas eLel
recurso,"

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el p.reinserto fallo. ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios térnlinos. '

Lo que participo a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos años.
MAdrid, 11 ~e junio oe 1974.-EI Subsecretftrio. Salvador

Sánchez~TeránHernández. .

melara del· trazado da la ..cN~II de Madrid a Francia, por. La
Junquera. 1.« Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia. -ha
dictado sentencia el 2f de diciembre de 1973,- cuya parte de5po~
sitiva dice aSÍ;

..Fallamos; Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas de esta segunda instancia desestimamos el presente reCl1rso
de apelación interpuesto por el señor Abogado del Estado contra
la sentencia dictada el veintinueve de noviembre de mil nove
cientos setenta"y dos por la Sala Primera de esta Jurisdicción de
la Audiencia T~rritorial dfO Barcelona en el recurso contencioso4

administrativo número setenta y dos de, mil novecientos setenta
y dos, entablado -por don Jaime Ponsa Feriar. frente al BClJ."rdo.
del Jurado PrOl{jncial de Expropiación de veintiuno de diciembre
de mil novecientos setenta y uno. que fijó el' justiprecio de la
finca número cuatro. sita en el ténpino municipal de San PoI
de Mar, propiedad del demandante, y 'expropiada con motivo
de las obras de mejora del trazado de la eN-TI de Madrid
a Francia por La Junquera; 'sentencia la, apelada que confírma~-
mas en todos sus pronunciami_entos.. . ..

El excelentísimo señor Miriistro, aceptando en su. integridad
el preinserto fallo. ha dispu!'!sto por orden de _esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos. , .

Lo que participo a V. 1. para su conocimiél)to y efectos.'
Dios guarde a V. 1. muchos años.... .
Madrid, 10 da junio de 1974.-EI Subsecretario, Salvador Sán-

éhez-Ter..an Hernández.

nmo, Sr, Director general de Carreteras y Caminos Vecinales<

RE-SOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace publiCO el fallo de la sentencia dictada en d
recurso contencioso-administrativo nÚJ1lero300.232/
1971.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público. el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 301.317/
1972.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administre.tivo núme
ro 500.380/1971 promovido por don Enrique l~us Barbal, c~:mtra
resoltición de este Ministerio de 5 de eneTO de 1971,-eonflrma
toria en trámite de alzada de la dictada por la Comisaría
de Aguas del Ebro, do 18 .d~ lunio de ~970. en eXl?e~ie.nfe de
expropiación forzosa, ordenando a la SOCIedad bene(¡clar¡a .. Hi
droeléctrica de Cataluña, S. A.", depositar el importe del sumi
nistro e instalación del molino afectado por dicha expropiaci6n

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dic-t.ada en
el recurso de apelación número 50.#1/1972.

.. Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de, apelación nÚlflero 50441/1972, prQmovido por don Jaime
Ponsa Ferrer contra la sentencia de la Sala Primera de 10 Con
tencioso-Administrativode la Audiencia Territorial de Barce·
na. de 2~ de. noviembre de 1972. dictada en el recurso núme
ro 72/1972. soore revocación del acuerdo áel Jurado Provincial
de Expropiación Forzosa, de dicha provincia, de 2-1 de diciembre
de 1971. que justipreció la fInca número 4. del término¡punicipal
de San PoI de Mar, expropiada con motivo de la.s obras de

1630& RESOLUCION (Jela SufJ::;ecretarta por la que se
hace público el fallo de la sentencia· dictada en el
recurso contencioso-administrativo. número 500.380/
1fl11.


